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SUNC-ARI 4  Prolongación c/ Tetuán 
   
Definición del ámbito  Régimen del suelo (OE) 
Tipo: Área de reforma interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 5.662 m2  Categoría: No consolidado 
   
Uso e intensidad global   Aprovechamiento 
Uso:                                     Residencial   Área de reparto:                       04 
Edficabilidad:                    0,80 m2t/m2s  A. Medio:                          0,80 UA/m2s 
Densidad:                             56 viv/ha  A.Objetivo sector:                4.529 m2t 
Nº máximo viviendas:          32 ud  Coef. Ponderación:               1,00 
  A. Homogeneizado:            4.529 U.A. 
Reserva de viviendas protegidas (OE)  A. Subjetivo del sector:       4.076 U.A. 
Edificabilidad: 30 %   Exceso A. Subjetivo:                   0 U.A. 
Nº máximo de viviendas: 12 viv.  A. 10% Municipal:                   453 U.A. 
   
Usos pormenorizados  Reservas para dotaciones locales 
Casco Histórico:  Espacios libres: 1.200 m2 
4.494 m2t  Viario: 1.040 m2 
  Aparcamientos públicos: 35 
   
Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 
Objetivos:  
- Recuperar un borde de ciudad para su integración en el resto de la trama 
urbana, 
- Mejorar la accesibilidad de la zona mediante la apertura de nuevas vías que, 
discurriendo a través de ella, permitan una mejor conexión entre la zona alta del 
castillo y el resto del casco urbano. 
- Recuperar para el uso residencial el importante vacío urbano existente en el 
interior de la manzana. 
Ordenanzas: áreas libre y casco histórico. 
Tipología: edificaciones entre medianera o con jardín delantero. 
Altura máxima: 2 plantas. 
Instrumento de desarrollo: Plan Especial de Reforma Interior y Proyecto de 
Reparcelación (plazo de formulación: 2 años) 
La ordenación establecida en la ficha es de carácter orientativo. 
 
(OE) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural. 
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Tipo iniciativa: privada 
Sist. actuación: compensación 
Plazo máximo de formulación : 2 
años 

   

Situación y Ordenación orientativa 

 
 


